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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL G 0NSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y s u  augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El com andante  general de Lérida rem ite  en 33 del ac

tual una  lista nom inal de catorce facciosos presentados  á 
indulto, e n tre  los cuales hay un  ti tulado p r im er  comandante 
D. Juan  Mollivi, u n  capitán  D. A n drés  Balaguer,  el teniente 
D. Ramón Salviá y  los subten ientes  D. Jaim e Duro y Don 
Andrés Asquirol.

El co m and an te  general de la provincia de Zamora da 
parte á este ministerio con fecha del 25 de ha b e r  desapa
recido com pletam ente  la p a r t id a  rebe lde  que  se presente 
el dia 19 en San  Román de ia Horm ija ,  y que toda la p ro
vincia sigue tranquila .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El Jefe político de G erona, con fecha 21 del ac tual,  da 

parte de q u e , noticioso el comisario de protección y seguri
dad pública de aquella ciudad y com andante  de la co m pa
ñía de sa lvaguard ias  movilizados de la misma , de  qu e  una  
partida de  latro-facciosos cap itaneada  por el cabecilla C a r -  
gol se ,dirigia hácia F o rn e l l s , salieron en su persecución con 
alguna fuerza ,  hab iend o  conseguido e n c o n t r a r á  aquellos en 
el término de P alau  y en la casa llam ada Mas A m a t , de la 
que salieron al d iv isar  á los s a lv ag u a rd ia s , y  después de

un vivo fuego fueron d ispersados,  quedando en poder del 
referido comisario tres  facciosos, sin que haya que lam en 
tar la mas pequeña desgracia por parte  de los individuos 
que  ios pers  (gu ian  y batieron.

El Jefe político de C iu d a d -R ea l ,  con fecha 24 del cor
r ien te ,  manifiesta que  el alcalde-corregidor de Almagro le 
da pa rle  de haberse  p resentado en aquella c iudad  acogién
dose á indulto el faccioso José Yillanueva , vecino de la ca 
pital.

Los Jefes políticos de las provincias de Yalladolid, B ur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan  parto 
por el te lég rafo , con fecha 27 del c o r r i e n te , de no ocur
r i r  novedad.

Los gobernadores  Capitanes generales de las islas Fili
p inas y de Cuba p a r t ic ip a n ,  el p r im ero con fecha 17 de 
S e t iem bre ,  y el segundo con la de 9 de O c tubre ,  que la 
t ranqu i l idad  pública co n tinuaba sin alteración en ios te r
ritorios de sus mandos respectivos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
A fin de ev itar  en lo sucesivo las reclamaciones q ue  á 

este ministerio se hacen por algunos magistrados jub ilados  
y honorarios á consecuencia de no hallarse en sus respec - 
ti vas clases en la Guia de forasteros, se les a d v ie r te ,  que 
p a ra  poder ser com prendidos unos y otros en la m encionada 
publicación, es indispensable  que  cada año y con la oportu
n id a d  pecesaria d ir i jan  oficio ó aviso á la audiencia á que  
pertenezcan con el objeto de q ue ,  constando en ella su ex is 
tencia y el pun to  donde res iden ,  sean incluidos en la nota 
q ue  pa ra  la expre sa da  Guia rem iten  los tr ibuna les  á está 
Secre taría  del Despacho, y en el lugar que por su categoría 
y an tigüedad  les corresponda.

Al mismo tiempo se advier te  respecto de los m agistra
dos honorarios, que solo pueden  ser com prendidos en dicho 
an uar io  y clase aquellos que  habiendo obtenido de S. M. los 
honores de la toga, se han provisto después del correspon
diente título ó diplom a; han prestado el ju ram en to  que en 
el mismo título se p rev iene ,  y han hecho constar d eb ida
mente uno y otro extremo en la audiencia cuyos honores 
d isfru tan ,  en el caso de que el ju ram en to  lo hubiesen v e r i 
ficado en otra diferente. 3

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 2.°

Se halla vacan te  la cá ted ra  de psicología y lógico en el 
instituto de la un iv ers id ad  de G ra n a d a ,  dotada con 10,000 
reales anuales. P ara  ser adm itido á la oposiciun á dicha cá 
ted ra  se n e ces i ta :

1.° Ser español.
2.° T ener  21 años cumplidos.
3? Ser bachiller en filosofía y ten er  el grado de regente  

para  dicha asignatura.
Los que h ub iesen  obtenido la regencia antes de la publi

cación del reglamento vigente de estudios, se rán  admitidos, 
au nq u e  no tengan el grado de bachiller.

La oposición se verif icará en dicha un iv e rs id ad ,  y los 
ejercicios consistirán en las p rueb as  de idoneidad que  exige 
el título segundo de la sección terce ra  del reglamento de 
estudios.

Los interesados presen ta rán  al rector  de la misma u n i 
ve rs idad  sus solicitudes, acom pañadas  de los correspon
dientes títulos y de la relación de méritos y servicios. Di
chas instancias deberán  quedar  en tregadas el dia 25 de 
E nero  dol año próximo v e n idero ;  en la inteligencia que no 
se rán  adm itidas  pasado este término, au n q u e  sea an ter io r  su 
fecha.

Madrid 21 de Noviembre de 1848. =  Antonio Gil de 
Zarate.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
DEPARTAMENTO DE EMISION , PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

Factura 3-

Belacion ele las series, creaciones y numeración de 655 billetes, los 648 del Sanco de San Fernando , y los *7 del de Isabel I I , amoi timados y taladiados, piocedentes de 
' la recaudación- del anticipo forzoso reintegrable de cien millones de reales que el Banco de San Fernando entregó á este departamento en 15 de Setiembre último con factura 

de fecha 8 de Agosto anterior, los cuales fueron comprendidos en los 41.699,200 rs. rebajados de la circulación en el estado formado por el mismo departamento, y publi
cado en la Gaceta de 17 del referido mes de Setiembre.
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59 Billetes de 4000 rs.— Creacion de 1°. de Junio de 1844. 77 B illetes de 4000 r s. — Creación de 1.° de Octubre de 1847 .
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DEL BANGO DE ISABEL 11. 

i B ille te s  de 200 r s .— Creación d e  1 ? de Junio de 1844.

4679 7583

5 B illetes de 1000 rs.— Creacion de 1.° de J unio de 1844

517 348 1489 6011 8992 , A

numero importe
DE BILLETES. REALES VELLON, ;

- " i

1? Octubre
Abril
Enero
Octubre
Octubre
Abril
Enero
Junio
Octubre
Octubre
Enero

1847 54 i
í 09 

144

95

si.éffo-- ;

72 ,000

95,000
Del sanco de

j i>e 2uu r s , . ; .  

lü e  500 r s . . . .

SAN FERNANDO.. . \ |

jDe 1,000 r s . . . J

■1?
1?
1?
1.?
1?
1?

Ii?
|i? 
> i?
; 1°

1848, n.
1 8 4 8 . . .  
1846.  . 
1847 ,,
1 8 4 8 . . .  
1843,  . 
1844 .
1 8 4 6 . . .
1 8 4 7 . . .  
1843

55
21
28
54
41
37
10
26
22
37

I
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11?
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1844 , 
1846

59
127

j 300 x> 1.200 ,000

( i? Octubre 1 8 4 7 . , . 77 ) 648 1 ,388,800

Del de isabel i i ...............
IDe 200  r s . . . .  

.......... (De 1,000 r s . . . .
1?
i?

Junio
Junio

1844 , 
1 8 4 4 . . .

»
P

2
5

400 ) 
5,000 i 5 ,400

655 4 .394 ,200

Comprende esta relación seiscientos cincuenta y cinco billetes amortizados y taladrados de las clases y ■ 
suma de un millón trescientos noventa y cuatro mil doscientos rs, vn,

Madrid 23 de Noviembre de 1848,

creaciones que en la misma se expresan, ascendiendo su importe á la

El jefe superior gerente del departamento,
Esteban Pareja. (Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE LUGO.
D. Miguel Rodriguez Guerra , caballero de la Real y dis

tinguida orden española de Cárlos III, auditor honorario de 
marina, y Jefe superior político de esta provincia.

Hago saber que habiéndose dignado aprobar S. M. en 
Real óVden de 9 del actual, de conformidad con lo propues
to por la junta consultiva de caminos , canales y puertos, el 
proyecto y presupuesto de los trozos 4? y 5? de la carrete
ra de Lugo á Quiroga, que comprenden el espacio que me
dia desde la Puebla de San Julián hasta la salida del mon
te del Conde, con un puente sobre el rio Sárria, he dispues
to sacar á pública subasta la construcción de estas obras, 
y señalado para ella el dia 1? de Enero de 1849, desde las 
once de la mañana hasta las tres de la tarde en el salón 
de la Excm a. diputación de esta provincia. En aquel dia se 
admitirán las proposiciones que se hicieren con sujeción á 
los presupuestos detallados y á las condiciones facultativas y 
económicas que desde hoy quedan de manifiesto en la secre
taría de este gobierno político para conocimiento de cuantos 
quieran interesarse en la subasta, toda vez no puedan ad
quirir el suficiente por el pliego de las condiciones econó
micas, y por el resumen del presupuesto general que se in
sertan á continuación. Y  si todavía hubiese alguno que de
see enterarse de la dirección que debe llevar el camino para 
calcular el coste de las obras con mas copia de datos, se 
señalará un dia inmediato al de la subasta, en el que pasa
rá á facilitarles esta instrucción el Sr. ingeniero de la pro
vincia ó algún dependiente suyo.

Lugo 22 de Noviembre de 1848. =  Miguel Rodriguez 
G uerra.=José María Radío, secretario.

Condiciones económicas p a r a  la construcción de los trozos 4? 
y 5? de la carretera  de Lugo á Q uiroga, que comprenden el 
espacio que media desde la  Puebla de San Julián hasta la s a 
lida del monte del C onde, y que deberán ejecutarse con a r 
reglo á  los planos , perfiles y condiciones facultativas que se 
ponen de manifiesto.

1.a Se contrata la construcción de los trozos 4? y 5? de 
la carretera de Lugo á Quiroga , que comprende el espacio 
que media desde el pueblo de San Julián hasta la salida 
del monte del Conde; debiendo ejecutarse, tanto la explana

ción como el firm e, según los planos y condiciones que se 
señalan.

2.a Deberá darse principio á las obras á los 20 dias des
pués de verificado el remate, y concluirse en el término de 
año y medio.

3.a Será de cuenta de la provincia el pago de los terre
nos donde haya de hacerse la roturación, asi como los per
juicios que esta ocasione, y de la del contratista el de los 
que cause la explotación de materiales con el terreno que 
estos ocupen.

4.a Será á cargo del contratista la roturación según 
la disponga el ingeniero, y con arreglo á las condiciones ge
nerales.

5a El contratista garantizará su remate afianzando coa 
bienes inmuebles hasta una mitad del importe de las obras.

6a Los pagos se harán al contratista en ocho plazos, el 
primero después de haber afianzado y dado principio á los 
trabajos: segundo, cuando las obr'as ejecutadas importen la 
sétima parte del total, lo cual deberá acreditarse por certi
ficado del ingeniero en que asi se exprese , como también 
que la ejecución está arreglada á buenos principios de cons
trucción: tercero, después de ejecutadas obras por importe 
de las dos sétimas partes; y asi sucesivamente hasta la con
clusión.

7 a La. fianza subsistirá hasta pasados los plazos prefija
dos en las condiciones facultativas, y que se obtenga el cer
tificado de quedar seguras las obras , y libre el contratista 
de toda responsabilidad.

8a Si el ingeniero ó celador diese parte de que los con
tratistas dejaban de cumplir cualquiera de las condiciones, 
asi facultativas como económicas, el Jefe político podrá 
obligar al contratista á que las cumpla, y aun disponer lo 
conveniente para que las obras se construyan por cuenta 
del mismo, quedando ademas responsable al resarcimiento 
de los perjuicios que por esta causa se ocasionen.

9a Será obligación precisa del empresario conservar en 
las obras, caso de no hacerlo él, una persona inteligente 
que le represente, con conocimiento del Jefe político y del 
ingeniero, capaz de suministrar las noticias que por este 
último le sean pedidas.

10a Los gastos de la escritura y demas serán de cuenta 
del contratista.

Lugo 4 de Setiembre de 1848.=M iguel Rodriguez Guer
r a . :^  osó María Radío, secretario.

Resumen general de los trozos i . °  y 5. 0 de la caítretera de Lugo á Quiroga.
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1
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98501. .32;
72494. .  7

2574
»

18365. .22  
14441

44600 65530. .22
14441

110178. .24
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2 9949 164482. .  5 6574 171056. .  5 2574 32806. .22 44600 79980. .22: 194888. .32 44593. .  9¡ 490519
Resúmen del presupuesto general.

E x nia nación. 17 10 36 . .  
7 9 9 8 0 . ,

1 9 1 8 88 . ,

k
Obras de fáb rica............
A firmado............................

. tí 

.22  

. 32

Suma...
Beneficio y gastos imprevistos 10 por 100

------ . > . . 4 4 5 92 5 . .
4 4 5 9 8 . .

.25  

. 9

Total rs. vn ..................  490519
Marcelo Sánchez de Movellan.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada el dia de ayer han salido 
agraciados los números siguientes:

5, 88, 34, 80, ÍO.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extrac

ción á las huérfanas de militares, Milicianos nacionales y 
patriotas que murieron en la gloriosa lucha que felizmente 
hemos terminado por los legítimos derechos de Doña Isabel II 
y las libertades de la nación, ha cabido en suerte con el 
primer extracto de la de este dia á Doña Genara Martínez, 
hija de D. Fernando, Miliciano nacional de la villa de Tor- 
renueva, muerto en el campo del honor,

PROVIDENCIAS JUDICIALES*
Tribunal de comercio.==En virtud de providencia del 

mismo se anuncian de nuevo en venta á pública subasta 
por término de seis dias los útiles y efectos de un estable
cimiento de imprenta, como son; fundiciones, mármoles, 
chivaletes, galeras, galerines, abecedarios de letras y otros 
objetos de diferentes clases y usos; todo lo cual se halla ta
sado en 29,248 rs. vn., habiéndose señalado para su remato 
el dia 7 de Diciembre próximo, á las doce de su máñáná, 
en la sala de audiencias de este tribunal, plazuela de la 
Leña , núm. 14 , piso principal, en cuyas dependencias se 
enterará de mas pormenores y del paraje en que se encuen
tran los efectos que se han de subastar.

Tribunal de coinercio.~En virtud de providencia del 
mismo se venden tres caballos, lasados uno en 5500 rs., 
otro en 5000 y el otro en 3200 , y su remate tendrá efecto 
el miércoles 29 del corriente, á la hora de lás doce, en las 
casas de este tribunal, plazuela de la Leña , núm. I.&., piso 
principal, en donde se enterará de las señas , y demas 
cunstancias que reúnen dichos caballos, admitiéndose tam-' 
bien posturas que cubran las tres cuartas partes de lá& can
tidades en que han sido tasados.

D. Diego Borrajo de la Bandera, abogado .dedos tribu-* 
nales nacionales, caballero de la Real y distinguida orden 
española de Garlos III, auditor honorario de marina , juei 
de primera instancia de esta ciudad de Aníeqüera y su par
tido por S. M la Reina constitucional (Q. D. G.) &c.

Por el presente llamo , cito y emplazo por primera y úl
tima vez y término de 30 dias á las personas parientes de 
D. Cristóbal Jiménez Herradura y de Don * Roí a de Chaves 
y Padilla, su mug*jr, vecinos de e.-ta ciudad, qu« se crean 
con derecho á los ble? es-dotacion d e la capedanía de mi 
sas que fundaron, servidora en la iglesia parroquial de se- 
fmr San Pedro de esta 'ciudad . p«?r su testamento otorgado 

O. Francisco Montado er¿ 10 de Agosto’ de 1716;  aper
cibidos que de no deducirlo dentro de dicho término, sin 
mas citarles ni emplazarles se adjudicará á D. Francisco 
Asís de Lora y Baamonde, de esta vecindad, que la tiehe 
pretendida.

Y para que llegue á noticia de todos se fija él presente 
en Anteqüera á 8 de Novie mbre de I 848.=D iego B orrajo.^  
Por mandado de S. S . , Juan Antonio Retes.' '

Por providencia del Sr. D. Miguel M a r ía  Duran* juez de 
primera instancia en esta capital, refrendada del escribano 
de número D. Justo de Sancha, se cita, llama y éírrplaza 
á todos los que por cualquier concepto se considéfeñ con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento abintéstato 
de Doña María de la O Alvarez Figueroa, viuda de D. Ma
nuel López Jiménez, ocurrido el 20 de Febrero de este año



en la sala de dementes del hospital general de esta corte 
para que acudan á deducirle en el término de 15 dias, 
contados desde el de este anuncio, á dicho juzgado y escri
banía; bajo apercibimiento que pasados, sin mas citación 
ni emplazamiento, se accederá á la solicitud de su padre 
D. Manuel para que se le declare su heredero abintestato, 
parándoles el perjuicio que haya lugar,

Por providencia del Sr. juez de primera instancia Don 
J o s é  Morphy, refrendada dei escribano de número D. Feli
pe José de Ibabe , y mediante no haber podido verificarse 
el dia señalado, por ocupación del juzgado, el remate de la 
casa de nueva planta, subastada á voluntad de su dueño 
sita en la calle del Aguila, núm. 39 nuevo, 2 antiguo de la 
manzana 112, que tiene de sitio 2002 pies; está valuada 
en 98,740 r s . ; produce en renta anual 7000 rs., y á la cual 
hay hecha postura en 70,000 rs. vn., á rebajar cargas y gas
tos judiciales: se ha vuelto á señalar para el remate de 
dicha finca el dia ,29 del corriente de doce á una de la lar
de en la audiencia de S. Sf, sita en el piso bajo de la territorial.

Madrid 23 de Noviembre de 1848. == Felinc José de Ibabe.

A voluntad de su dueño y en virtud de providencia del 
Sr. juez de primera instancia del Barquillo de esta capital, 
D. José María Montemayor, refrendada por el escribano deí 
número de ella doctor D. Claudio Sanz y Barea, se saca á 
ptíibliéá Subasta por término de 15 dias, y se rematará en 
el mejor postor el miércoles 13 del próximo Diciembre dé 
doce á una de su mañana en la audiencia de S. S ., situada 
en el piso bajó de la territorial, la casa que en la calle de 
Carretas de esta población está señalada con los números 7 
antiguo y 31 nuevo de la manzana 208*, la cual, según la 
medida y tasación que acaba de ejecutar D. Mariano Calvo 
y Pei'eira, arquitecto de la Academia nacional de San Fer
nando, tiene de sitio 3467 pies cuadrados, y está justipre
ciada en la cantidad de 672,590 rs. vn .,  dé que se rebaja» rán las cargas que tenga.

Y se advierte á las personas que quieran interesarse en 
la subasta que un hermano del dueño de la finca , que la 
tiene hipotecada al pago de algunas cantidades, tiene tam
bién derecho de tanteo convencional en la v e n ta , y pro
testó usar de él si le convenia, mas para no perjudicar á la 
concurrencia de postores ha creído conveniente limitar este 
misino derecho para que no se detengan por temor del re
tracto, manifestando á este fin en escrito, que ha presenta
do al juzgado y en que se ha ratificado solemnemente, que 
retraerá la finca hasta el precio de 32,000 duros, ó sean 
640,000 rs. én metálico y con exclusión de billetes del Ban
co y de otro papel m oneda , á deducir cargas y no mas, re
nunciando á su derecho desde el momento en que haya 
postura admisible que excéda en cualquiera cantidad al expresado precio.

Madrid 25 de Noviembre de 1848,=Doctor Claudio Sanz y Barea. • 3
D. Evaristo de Castro, auditor general de guerra del ejército y reino de Aragón.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. R.amon A n- guiano , teniente del extinguido regimiento de E epaña , nú

mero 30 , para que en el término de 30 dias, que por úni
co se le señala, comparezca á usar de su derecho en forma 
en el juzgado de la capitanía general de este reino, con vis
ta; de la reclamación que sobre pago de maravedís ha he
cho contra el José Boan, vecino de Yiana del Bollo, en el 
proceso de testamentaría que fue formado á consecuencia de 
la defunción de Pablo Boan, sargento primero del regimien
to infantería de Mallorca; en el concepto que trascurrido 
dicho término sin haber comparecido, se sustanciará aque
lla demanda por su ausencia y rebeldía con los estrados del 
tribunal, y le irrogará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Noviembre de 1848.=±=Evaris- 
to de Cástro.=Por mandado de S. S . , D. Joaquín Labrador.

Asesoría y juzgado de la intendencia general militar. =  
Se c i ta , llama y emplaza á D. Ramón Pujol de Luciano, 
para que en el término de nueve dias, contados desde el en 
mié sé insérte este anuncio en la Gaceta, comparezca á la sala 
aél juzgado de la intendencia general militar para dar su 
declaración en causa que en el mismo pende sobre falsifi
cación de una carta de pago, endosada por el Pujol á Don 
Manuel Fabra.

Se cita, llama y emplaza por este segundo edicto á Don 
AntonioNuñez, para que en el término de nueve dias, con
tados desdo esta fecha , se presente en la cárcel nacional 
de corte de esta M. H. villa á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa criminal que se instruye en 
el juzgado de la intendencia general militar sobre falsifica
ción de 175 cartas de pago de suministros expedidas por la 
pagaduría militar de Aragón; y si asi lo hiciere se le oirá y 
guardará justicia en lo que la tuviere, y no verificándolo 
se sustanciará y determinará la causa en su ausencia y re
beldía. ;

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva.—  
En viriud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de. esta provincia se cita, llama y emplaza á D. Juan José 
Arrechaga y á todos los demas que se crean con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento de D. Ramón Diez y 
Porrua, escribano que fue de diligencias dél indicado juz
gado, para que dentro del término perentorio y último do 
20,dias le deduzcan en forma ante el repetido juzgado, si
tuado en el ex-eonvento de Santo Tomas, piso entresuelo; 
con .apercibí miento de que pasado sin haberlo verificado les 
Pagará eí perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelega
do de Rentas de esta provincia, se saca á pública subasta 
el arrendamiento de los derechos y venta al por menor de 
las especies de vino, aguardiente, aceite, jabón, vinagre, 
tocino y carnes sujetas á la contribución de consumos del 
Beal sitio de Aranjuez desde 1.° de Enero de 1849 hasta 31 
de Diciembre de 1851, bajo el pliego de condiciones que 
cán los demás documentos y antecedentes necesarios obran 
en el expediente que se halla de manifiesto en la escribanía

| mayor de Rentas de esta provincia , sita en el piso princi
pal de la casa titulada de los Consejos, donde se celebrará 
el primer remate el dia 18 del próximo Diciembre de una 
á dos de su tarde; en inteligencia que no se admitirá pro
posición menor que la de 83,710 rs. vn., que es el año co
mún de Jos cuatro úitimos de 1845, 1846, 1847 y 1848.

Madrid 25 de Noviembre de 1848.=Flores Calderón.
3

P A R T E  N O  O F IC I A L  
NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 23 de Noviembre. — (Del Fomento.)
Sabedor el Sr. D. Ignacio Plana, comandante del distrito 

de Molins de Rey, de que sobre Sabadell vagaban las gavi
llas de Posas y Monserrat, ha aprovechado ia coyuntura de 
pasar esta mañana por aquel punto una columna compues
ta de ocho brillantes compañías de cazadores para empren
der un movimiento combinado sobre aquel punto, y al efec- 

| to se dirigieron hacia allá las dos columnas. Mas como los j facciosos huelen de lejos, tememos mucho que no ha de 
j producir resultado alguno -esta empresa, como tantas otras 
I que hace inútiles la ligereza de los cario-republicanos.
Ü
ij  ̂ Este medio dia ha llegado un convoy de la parte de Lé- 
| r i d a , y con él una remesa considerable de quintos que de- 
| ben incorporarse á los cuerpos de este ejército.

Con la franqueza y la imparcialidad que nos son carac
terísticas, damos hoy un cumplido voto de gracias al señor 
intendente dé esta provincia por el hecho que ya conocen 
nuestros lectores de haber suspendido el recargo en que 
han incurrido los que se hallan en descubierto del pago del 
cuarto trimestre de las contribuciones territorial y de sub
sidio, y dé haber otorgado un nuevo plazo, que finirá en 26 
del que rige. El Sr. intendente ha comprendido que se pue
de conciliar muy bien la exacta observancia de la ley con 
los intereses de los contribuyentes, á los cuales no hay ne
cesidad de molestar con un rigor exagerado y altamente 
perjudicial para todos. Autoridades que asi se conducen son 
siempre dignas del mayor elogio.

Tortosa 19 de Noviembre.— (Del mismo.)
Por fin se realizaron nuestras esperanzas, y la navega

ción del Ebro desde esta plaza al mar, tanto tiempo hace 
in terrum pida, se ha restablecido hace tres dias. El mayor 
contento se ha manifestado en la clase marinera , la que 
mientras ha durado la prohibición de navegar, ha sufrido 
en silencio las mayores necesidades, no quedando á algu
nos de sus individuos ya ni ropa ni muebles qué vender 
para alimentarse coa sus familias, siendo asi que esta clase 
es la que menos mereciera haber sufrido tan penosa suer
te por los compromisos que contrajo en la última guerra ci
vil y las pruebas que dió de su adhesión al trono de S. M.
Ó illBtltliCIO HO C v i g o a t o c  5 p o p o  e« . C o  I-»-* i o i r . t \  ó IoO ñ p rlo ia oc  e n .
perioresyy el convencimiento de su oportunidad,^han man
tenido á dicha clase en la muda y pacífica obediencia que 
dejo referida.

La navegación por el Ebro hácia arriba esperamos que 
se restablecerá luego que las gavillas de trabucaires que 
ahora divagan por esta izquierda desaparezcan, lo que su
cederá luego que pasen el Ebro á esta parte tres batallones 
que vienen del ejército de Valencia á operar en dicha iz* 
quierda. De ellos entrarán mañana en esta plaza los dos del 
regimiento infantería de San Marcial, de cuya fuerza será 
relevada la del regimiento de Zaragoza, que se halla aqui de 
guarnición y marcha á Tarragona, siguiendo la demas en 
persecución de dichas gavillas, que por supuesto no espe
rarán ni á ser vistas; si bien es de creer que bastantes de 
los que las componen se presentarán á indulto, asi por ser 
naturales ó vecinos de estos pueblos, como porqüe teniendo 
en ellos á sus esposas ó padres, contra quienes no ha teni
do efecto el confinamiento decretado por dominar en los 
mismos los facciosos, alejándose estos tendrá lugar aquel, 
lo que no consentirán los causantes, presentándose, como he 
dicho, á indulto.

Las masías y demas casas de campo que se hallan cerra
das en la parte derecha dei Ebro se abrirán tan luego como 
el cabecilla Vericat, que con algunos pocos de los suyos an
da errante y perseguido en las montañas de Munciá , se pre
sente á indulto ó sea cogido en alguna de las batidas que se 
dan. De los de su gavilla se han presentado estos dias al 
señor brigadier Ballesteros 9 á indulto

Lo propio hicieron el 16 al Sr. general gobernador de 
esta plaza otros 3, procedentes de Ja gavilla de Borras, a r 
mados.

Idem 20.— (Del mismo,)
A consecuencia de la persecución que sufría el cabecilla 

Vericat, que con 30 bandoleros aun divagaba por la dere
cha del Ebro, se presentaron nueve al Sr brigadier jefe de 
la línea del Ebro, acogiéndose á indulto, según dije á V. 
ayer; y los 21 restantes, mandados por Viscarro de Ullde- 
cona , pues Vericat se dice haberse quedado con objeto de 
acogerse a indulto, han pasado en la precedente noche á 
esta izquierda, habiendo estado a las siete de esta mañana 
en Tivenys, en donde pidieron un guia, y se marcharon.

Ninguna gavilla pues queda en la derecha del Ebro, por 
lo que las casas de campo se abrirán y volverán á ser ha
bitadas, cumpliéndose los deseos de tantos como lo esperan 
para trabajar y cuidar de sus haciendas.

lloy ha sido relevada la fuerza del regimiento de Zara
goza que guarnecía esta plaza, y debe marchar á Tarrago
na por otra del de San Marcial, debiendo ja  restante de los 
dos batallones del mismo venir á operaé én esta izquierda 
según ya tengo dicho.

Igualada 21 de Noviembre.— (Del mismo.)
Acaba de llegar un arriero de Agramünt, y da por cierta 

la noticia que se dió ayer de haberse pasado con todos sus 
secuaces el hermano del Bep del Oli y el cabecilla Negret,

incorporándose á aquel para contribuir al exterminio de las  ̂
hordas cario-republicanas.

Se dice también, aunque de un modo vago, que Cas- 
tells y su hermano con dos cabecillas mas gestionan lo con
veniente para adherirse al Gobierno de la Reina , que h a 
llan mas posible y de mejores resultados en España que 
cualquiera otro.

Caletrus ansia poder prestar servicios, y sufre su espí
ritu guerrillero de no poder hacer públicos los sentimien
tos que le animan, y cumplir las promesas que hizo al p re 
sentarse de apaciguar este territorio eñ menos dedos meses.

Cádiz 23 de Noviembre.- (  Del Comercio.)
En razón á la fuerte lluvia de ayer no han ido SS. AA. 

á Sao Fernando, ni pudo verificarse anoche la gran serenata 
que se preparaba.

Parécenos que el mal tiempo impedirá también se eje
cute hoy el regateo en la bahía. Insertamos sin embargo el 
programa que se nos ha remitido.

De conformidad con lo determinado por el Excmo. ayun
tamiento constitucional, tendrán efecto en el dia de mañana 
á las doce del mismo, si el tiempo lo permite, dos regateos 
de embarcaciones menores, unas ai remo y otras á la vela, 
bajólas reglas siguientes:

1? Todo el que quiera entrar en el regateo se presenta
rá á inscribirse en esta capitanía de puerto hasta las diez del dia de mañana.

2? El punto de partida será desde el buque de sanidad, 
á cuyo comandante habrán de presentarse una hora antes 
de la señalada todos los inscritos á fin de que aquel los 
coloque según las instrucciones que se le hayan dado, y el 
de la llegada de la falúa de esta capitanía de puerto que se 
situará entre los bajos de las Puercas y Cochinos con la 
bandera larga.

3? La primera que llegare de las de remo recibirá del 
patrón de la falúa una papeleta, con la cual se presentará en 
esta capitanía do puerto, percibiendo en el acto 500 rs. vn. de premio.

4d La misma regla se observará con las de ve la , con la 
diferencia de recibir 320 rs. vn. de premio. = E s  copia. =  
Tablada.=Insértese en los periódicQs.=Torre López.

Sevilla 24 de Noviembre.— (De la Union.)
Ayer por la mañana tuvo lugar, como es costumbre , la 

solemne función religiosa con que se celebra en la santa 
iglesia metropolitana y patriarcal el aniversario de la con
quista de esta ciudad. Asistió en carruajes el Excmo. ayun
tamiento, presidido por el Sr. Jefe político, y con asistencia del alcalde corregidor.

La misa empezó á las diez, oficiando el Sr. canónigo 
maestre-escuela. El serm ón, que fue muy elocuente y ade
cuado á las circunstancias, lo predicó el cura párroco de 
Omnium Sanctorum , Sr. López. Concluida la misa, el inmen
so gentío , que ocupaba las anchas naves de la magestuosa 
basílica, corrió á la magnífica capilla Real á saludar la ven
cedora espada del santo Rey, y la gloriosa bandera que ha
ce 600 años tremoló por primera vez sobre la torre de Sevilla.

E l Q r Tr-if/a pril 'h'íin ( a nr\m / l r . 1  I?v /im  n  Cnconducía en sus manos la espada de San Fernando, y el 
Sr. regidor D. Cristóbal Muñoz la bandera, cuyas borlas las 
llevaban los Sres. Bueno y Gutiérrez, regidores también del Excmo. ayuntamiento.

A la entrada de la procesión en la capilla, la música 
rompió la marcha Real, y la compañía de granaderos, que 
daba la guardia de honor á los restos del Rey santo, pre
sentó las armas. En seguida se cubrió la urna sepulcral, y se retiró la tropa.

(Del Independiente.)
De satisfacción y contento nos sirven las demostraciones 

de respeto y adhesión, de que son objeto los augustos Prín
cipes que han ido á visitar los puertos. A mas de las rela
ciones diarias que vernos en los"periódicos de Cádiz, y de lo 
que nuestros corresponsales nos han escrito, hemos oido á 
muchas personas que han presenciado los festejos hechos á 
los Infantes en Sanlúcar, el Puerto y Cádiz, que es impo
sible desear mas entusiasmo y afecto que el que se ha m a
nifestado á favor de tan ilustres viajeros.

Para festejarlos se han confundido todas las opiniones 
y han desaparecido las distancias que separan á los hom
bres sus creencias políticas ó sus intereses. Esto, ¿qué  
prueba? Que la institución monárquica es una afección in
génita en el pueblo español, que su lealtad proverbial no 
se ha entibiado, y que ese principio salvador permanecerá incólume entre nosotros.

i — —\ La cosecha de aceite que se presentó escasa, pero nu
trido y sano el fruto, nos dicen empieza á dar en abun
dancia el precioso líquido que de él se saca. Esto equivale 
á que los productos sean mas copiosos qüe se creyó al prin
cipio , porque en grandes aljarafes se habia notado poca 
aceituna.

La temperatura ha cambiado estos dias por fuertes tu r -  
! bonadas de agua qué han modificado la resecación que 
j produjeran los vientos del Norte, que reinaban desde el 11 

del corriente. Por la constancia del despiadado bóreas que 
ha soplado estos dias, se sintieron unos frios intensos, y la 
estación se presentó tan cruda como en el riñon del invier
no, lo cual ha producido algunas enfermedades.

NOTICIAS DE ULTRAMAR.
MATANZAS 1 2  DE SETIEMBRE.

Ayer ha sido colocado en la Real aduana, bajo u n 'e le -  
gante dosel, el retrato de cuerpo entero de la Reina nues
tra Sra. Doña Isabel II (Q. D. G.).

Sin embargo de que nada podemos decir con respecto al 
parecido de la copia coa el de la régia Señora, podemos ase
gurar que el colorido y sombras son excelentes, y de
muestran gran habilidad en el artista que ha tenido la hon-* 
ra de emplear sus pinceles en trabajo de tanta estima,*



Santiago de Cuba.

A bundantes han sido las aguas por los campos de aque
lla jurisdicción por espacio de tres dias; y aunque acom pa
ñadas de recios vientos, no han causado estragos á las plan
taciones. Las fiestas del Canci se pasaron llenas de anim a
ción y tranquilidad, aunque am enazadas de lluvias. Las del 
Cobre se preparaban; y según 'el cronista del Diario Redac
tor , serian muy animadas. La em presa del ferro-carril del 
Cobre Labia dispuesto nuevo arreglo en la salida de los tre 
nes m ientras duran aquellas. El vapor Cárdenas, que debió 
en trar en aquel puerto el dia 28 del que p asó , hizo su apa
rición el 30 á causa de haberse detenido afuera por el mal 
tiempo que durante aquellos dias visitó aquel litoral. El bu
que de vapor Cetro entró el dia 2 con toda felicidad. Según 
el referido cronista, parece que ambos vapores han entrado 
en competencia, resultando de esta un gran beneficio á los 
pasajeros; pues habiendo anunciado el Cetro quedar reduci
dos los precios de pasaje de Santiago á la capital, á 30 pe
sos para los pasajeros de popa, y á 15 para los de p ro a , re
bajó el Cárdenas á 26 los de las prim eras estancias, y á 12 
para los de las segundas. La recaudación, que durante el 
mes que acabamos de pasar tuvo aquella aduana, ascendió á 
73,165 pesos.

Con motivo de establecerse en el partido Mayariab.-qo 
una escuela de instrucción prim aria elem ental, la comisión 
de instrucción convocaba á los preceptores que quisiesen 
cacarearse de su dirección.

Morovis.

Nos escriben de Morovis que por cartas recibidas alli 
del pueblo de Corozal están enterados del descubrimiento 
do una nueva mina de o ro , al parecer abundante de este 
precioso m etal; pues una sola m uger, sin elementos de 
ninguna especie, saca diariam ente 5 ó 6 rs. de oro en par
tículas pequeñitas extraídas de las arenas al rio de los Ne
g ro s/q u e  corre por aquella jurisdicción.

Suponemos que esta m ina, cegada por los aluviones ó 
por la intención maliciosa de los antiguos habitantes de la 
isla, sea una de las que se dice existían abiertas al arribo 
do Juan Ponce, y que han desaparecido sin dejar rastro de 
ninguna especie/Como quiera que esto sea, lo cierto es que 
existe la m ina, que su oro es, según dicen, de calidad su
perior, y que si se esplota reportará á la isla grandes bene
ficios.

Trinidad 16 de idem.

Parece que se trata de prolongar por la Real jun ta  de Fo
mento la calzada que conduce desde esta ciudad hasta el 
pueblo de Casilda. Según el Correo, la comandancia de in
genieros se ocupaba de la formación del presupuesto para 
obra de tanta importancia.

n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s

AUSTRIA.

V l E N A  1 4  DE N O V I E M B R E .

i:a immsienu esia ya uem m ivam enie constituido. Mr. Hel- 
fert ha sido nombrado subsecretario de Estado del m iniste
rio de Cultos y de Instrucción pública, y Mr. Protobevera, 
ó Milis, para el de Justicia.

El ban Jellachich obtendrá el mando en jefe del ejército 
de Hungría.

Según el informe de la comisión central, el desarm e en 
general que se ha operado no ha producido todavía un gran 
resultado, y á pesar d é la  ley marcial, hasta ahora son pocas 
las arm as que se han entregado.

Han sido descubiertos y presos dos de los asesinos del 
Conde Latour.

La Gaceta de Viena publica el aviso oficial que sigue :
A consecuencia de los deplorables acontecimientos ocur

ridos en esta capital en los últimos dias de Octubre ante
r io r , se han preso 1600 personas de las que habían tenido 
mas ó menos parte en dichos sucesos.

Se han puesto en libertad  996 individuos por haber ju s
tificado su inocencia, y que fueron equivocadamente arres
tados. Continuarán y term inarán  lo mas pronto posible los 
procedimientos contra los que se hallan sometidos á la ac
ción de la justicia. Viena 11 de Noviembre de 1848.

PRUSIA.

B e r l ín  2 0  d e  n o v ie m b r e .

El Ministerio ha dirigido á las regencias Reales la de
claración que sig u e:

La regencia Real sabe ya que la porción de la Asamblea 
constituyente que ha permanecido aqui celebrando sus se
siones, no obstante el Real decreto que prescribía la trasla
ción á Brandcnburgo, entre otras resoluciones, y sin la par
ticipación de los representantes de la corona, ha decretado 
no se paguen las contribuciones hasta que el Gobierno re ti
rase las medidas que ha adoptado.

Aun suponiendo que el buen sentido del país com pren
da la nulidad formal y material de una medida que pre
cipitarla á la nación en la anarquía y en el caos, creemos 
de nuestro deber advertir á la regencia Real que si contra 
toda esperanza llegara á verificarse la negativa á pagar las 
contribuciones, convendrá que sin dilación, y en caso de 
necesidad , después de una previa advertencia sobre las 
graves consecuencias que acarrearía semejante ilegalidad, 
se’empleen los medios mas vigorosos al efecto. Los coman
dantes de las tropas tienen orden de obedecer á las invita
ciones que se les hagan por parte de las regencias y de los 
com ísanos'que hubieren nombrado para ello. Sin embargo 
se advierte especialmente á la regencia que no deberán 
emplearse las medidas coercitivas para el cobro de las con
tribuciones atrasadas por hallarse imposibilitados de hacerlo 
los contribuyentes.

Es verdad que los gastos considerables del Gobierno 
exigen el pago pronto y exacto de las contribuciones; sin 
embargo el Gobierno no quiere separarse de la moderación 
y-dulzura con respecto á los contribuyentes desgraciados ó 
poco acomodados. Por esta razón los gastos ocasionados por 
las medidas coercitivas y ex traord inarias, solo deberán ser

de cuenta de los contribuyentes que se nieguen á pagar la 
contribución por espíritu de resistencia.

Berlín 8 de Noviembre do 18 i8 .= F irm ad o  —  Conde de 
Brandenburgo.=Montenfel.=--=Ladcnberg de Rixielen.

FRANCIA.

P a r í s  2 !  d e  n o v i e m b r e .

En la sesión de la Asamblea nacional de este dia ha 
ocurrido un incidente de mucha gravedad

Después de haberse votado el art. 1? del decreto relativo 
á las cajas de ahorros y á los bonos del tesoro, el presiden
te del Consejo pidió y obtuvo la palabra. Inútil es decir que 
la Cámara, distraída hasta entonces, quedó silenciosa y 
prestó suma atención. ¿Pero de dónde procedia su curiosi
dad? ¿Qué quería el general Cavaignac? ¿Qué iba á decir? 
¿Qué ínteres le llevaba á la tribuna? Hele aqui:

El general solicita se hagan explicaciones sobre los lú 
gubres acontecimientos de jun io , y que la verdad se haga 
patente á todos. Al oir estas palabras redobla la emoción. 
Mr. Cavaignac se queja de las acusaciones que se le dirigen. I 
«S íta les acusaciones, dijo , no procedieran, y se repitie
sen mas que por personas extrañas á la Asamblea , las d e 
jaría pasar sin contestación , y no trataría de comprometer 
con semejante debate el carácter con que la misma Asam
blea le ha revestido.» Pero estas acusaciones tan graves c ir
culan hace algunos dias en diversos periódicos, bajo la ga
rantía de varios miembros de la Asamblea. El general Ca
vaignac los ha nom brado, y son MM. G arnier Pagés, Duclerc, 
Barthelemy, Saint-H ilaire y Pagnerre.

Con efecto un periódico ha d icho , y otros han repetido 
que las imputaciones de que se queja el general Cavaignac 
estaban altam ente confirmadas por el testimonio de dichos 
honorables represen tan tes, y muchos no ignoran que mas 
de una vez se han explicado sobre este punto sin la menor 
reserva. Como esto no ha sido negado por ellos, y no des
mintiéndolo parece que lo confirman , e /g e n e ra l Cavaignac 
se ha alarmado de su silencio; de consiguiente ha solicita
do de la Asamblea se le perm ita interpelar á los miem bros 
de que acabamos de hacer mención, acerca de las acusa
ciones que se les a tr ib u y e , y que se fije un dia para tan 
grave debate.

Mr. G arnier-Pagés subió en seguida á la tribuna y dijo: 
«El honorable general ha hablado á la vez de acusaciones y 
de calumnias. En cuanto á las calum nias. cinco meses hace 
que la comisión ejecutiva está siendo el blanco de ellas.» En 
seguida opuso los hechos de toda su vida á los que se atre
viesen á sospechar de que hubiese sido un calumniador. 
«En cuanto á los ataques, añadió, el general Cavaignac debe 
esperarlos.» Nada mas dijo sobre este punto , y no negó ser 
suyos los discursos que, asi como á sus colegas, se le a tri
buyen sobre la conducta del general Cavaignac en las jor
nadas de Junio.

En el mismo instante la Asamblea tomó el aspecto de 
los dias de gran lucha, y creimos que la discusión iba á 
empeñarse. El general Cavaignac había pedido se aplazase 
la cuestión para el jueves para dar lugar á la llegada del 
Ministro de la Justicia, que había m archado á ab rir la se
sión del Consejo general del Yone. MM. Ledru-Rollin y Joly

e n r  n a o f l c a r > i a  lo. o a í o U n o í a  d o  M i * ,  d o  L a m a r t i n e ,

y que era preciso dilatar la discusión hasta el sábado ó lu 
nes para que tuviera tiempo de venir á presentarse en la 
Cámara. En vano Mr. Alem-Rousseau , guiado de un lauda
ble sentimiento de moderación , trabajó para evitar este de
bate, pues la Asamblea decidió que se verificase, y señaló 
para ello el dia del sábado.

Asi pues va á comenzarse de nuevo la discusión sobre 
la sum aria , y es de tem er que esta vez sea mas encarniza
da que en la que se concluyó autorizando se procediese con
tra MM. Luis Blanc y Caussidiere. ¡ Triste es en verdad! Pe
ro conviene que esta se haga patente, y que el paissepa por 
lo menos sobre quién debe recaer la responsabilidad de la 
sangre derram ada en los terribles dias de Junio , á quien 
debe pedir cuenta de ella, y cuál es en fin la parte que to
ca á cada uno en esta acusación de las faltas que pusieron 
á Paris y á la Francia á dos dedos de su pérdida.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 27 de Noviembre á las tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS

Deuda negociable del 5 por 100 á papel 5.

CAMBIOS

L ó n d re sá 9 0 d ias, 48-35 din. P a ris , 5-6  á 8 d.

A licante, 2 din. b. Málaga, 1 V 2 PaP- *>•
Barcelona á ps. f&., 3 y 2 b. S an tan d er, 2 din. id.
Bilbao, 3 b. Santiago, par.
Cádiz, 1 V 2 b. S ev illa , 1 i/<2 pap. b.
Goruña, 1 id. V alencia, 2 */2 b.
G ran ad a , 3/ 4 id. Zaragoza, 1 3A  b.

Pescnento de le tras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

El primer volumen de la Colección legislativa de 
España , correspondiente al primer trimestre de 1846 
que forma el tomo 36 de la antigua Colección de de
cretos , se halla de venta en el despacho de libros 
de la Imprenta nacional á 23 rs. en rama y 24 en 
rústica.

El tomo que ha de comprender el segundo tri
mestre del mismo año está ya en prensa. 3

Para la Habana con escala en Puerto-Rico si se reúnen
pasajeros.

Saldrá del puerto de Cádiz el dia 30 de Noviembr 
permitiéndolo el tiempo, la muy velera fragata española 
Asia al mando de D. Manuel R. Corvera. Los Sres. pasaje
ros que tengan que trasladarse á alguno de los expresado" 
puntos disfrutarán las comodidades que proporcionan sus 
dos excelentes cám aras con camarotes cerrados, siendo una 
de ellas á propósito para cualquiera familia que desearé 
ocuparla exclusivam ente, y  el exquisito trato que su capi
tán tiene tan acreditado en sus anteriores viajes, dándose 
pan fresco diario.

Para mas informes acudan á su consignatario en Cádiz 
D. Miguel Antonio G arcía, calle N ueva, núm. 37. j\

S O ’IEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE EMPLEADOS CIVILES.

Los señores que se expresan á continuación, y cuyo pa
radero se ignora , se servirán concurrir por si ó por medio 
de persona que i* s represente todos los dias no feriados 
desdo las diez de la mañana hasta las tres de la tarde ¿ 
las oficinas de la sociedad, sitas en la planta baja de la casa 
llamada de los Consejos, para enterarles de un asunto que 
les interesa ; en el concepto de que pasados 15 dias de la 
publicación de este anuncio, y no habiéndolo verificado, les 
parará perjuicio.

D. José Calvo. D. José Moreno.
D. Pablo Torrejon y Correa. D. Manuel de Nava.
D. Manuel Alcázar y Ochoa. D. Rafael Ziriza.
D. José García Platón. D. Nicasio María de Silva.
D. Manuel García de Miranda. D. Francisco Javier de Silva
D. Juan Gómez de la Torre. D. Francisco González de 
D. Basilio Aranda. , Jonte.
D. Fernando Corrales. D. Eusebio Diaz Perez.
D. Rufino Helguero.

Madrid 22 de Noviembre de 1848— El secretario gene
r a l , Fernando Fernandez Moreno.

SECRETARIA DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS
DE ESTA CORTE.

El Excmo. Sr. decano, en v irtud  de la facultad que le 
concede el art. 11 de los estatutos vigentes , ha señalado el 
domingo 3 de Diciembre p róx im o , y hora de las once de la 
m añana, en la sala de sesiones de este colegio, sita en la 
calle de la Montera , núm. 32, cuarto bajo, para celebrar la 
jun ta general ordinaria del m ism o, y tra ta r en ella de los 
objetos que previenen el art. 12 de dichos estatutos, y el 
Real decreto de 12 de Junio de 1844.

Lo que se hace saber á los individuos de esta cor
poración para su asistencia.

Los Sres. colegiales que hayau variado de habitación y 
no lo hayan participado á esta secretaría, los que en el año 
p r ó x im o  do 1849 d e b a n  p a sa r  d e  la, l ista d e  los que ejercen 
á la de los que no ejercen , ó viceversa , y no lo hayan he
cho p re se n te , y los que están admitidos y mandados incor
porar al colegio y no se han presentado á realizarlo, sé ser
virán hacerlo hasta el dia de la jun ta  general , para que la 
lista de dicho año inmediato pueda im prim irse y repartirse 
lo mas pronto posible, según lo acordado por la jun ta  de go
bierno ; en inteligencia de que los que no lo verifiquen-' su
frirán  el perjuicio que es consiguiente, siendo eliminados 
de ella los q u e , por no haber dado parte de su ausencia ó 
mudanza de casa , resultan ignorados, conforme á ló preve
nido por Real órden.

Madrid 25 de Noviembre de 1848.== El secretario /M a
riano Rollan. 2

DISCURSO SOBRE LA CALIGRAFIA ESPAÑOLA,

pronunciado en la Academia científica y literaria de profe
sores de instrucción prim aria elemental y superior de esta 
corte, por D. Antonio Alverá Delgrás..

Tema. ¿T iene ventajas para la enseñanza la letra espa
ñola sobre todas las demas de Europa? Si á i i  es, ¿cuál e$ 
la causa de la introducción de la letra inglesa?

Se vende á real en el almacén de papel de D. Victoria
no H ernando, calle del A re n a l, núm. 11, y en la imprenta 
y librería de la que fue viuda de D. José Vázquez Martínez, 
calle Ancha de San B ernardo, núm. 17. 4

TEATROS
PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.—La acre

ditada comedia en dos ac to s , titulada El ramillete y la car
ta .— La malagueña. — La comedia de gracioso en dos actos 
titulada El enfermo de aprensión — Term inará el espectáculo 
con boleras á doce. . .

CRUZ. A las ochp de la noche. — El dram a en dos ac
tos, La juventud del Emperador Carlos V.— Baile. — La pieza 
titulada La mansión del crimen. .

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Sé presen
tará el célebre y aplaudido John Lees con su niña Janelta, 
de edad de 20 m eses, y herm anos. — Saldrá el aplaudido 
moro Machamet, y verificará sus ejercicios sorprendentes 
á estilo de su tie rra .—La gran rotación del globo terrestre 
por el niño Jorge Lees.—Saldrá la aplaudida yegua inglesa 
Albina , montada á la alta escuela por el Sr. Tourniaire.— 
Las desgracias de P ie rro t, pantomima d iv e rtid a , ejecutada 
por los Sres. Neisz, Niemezek y varios.—Otros varios ejer
cicios.


